
Núm. 76. Juóvos 29 de Marzo. Aüo de 1£83. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eye í , órdenes y anuncios que hayan de injertarse en 
los BOIETISES onciALCs se han de mancar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los BdltOCW de los 
mencionados periódicos. 

[Rtal ónita de 6 de Abril de 1S39.) 

•>!• pabllOÜ tll l loM ton « l i l i s , r x c r p t l l lOM floillIn^OM. 

— O - P i . E C I O S Z>Z S U S C M C I O H . 

En esta capilal, llevado á domicilio, a*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra d<> ella 3 '50 al ma>; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28'BO por un año. 

Se admiten susencioue»en Madrid, en la Administración del Bur/ns, plaza 
de Santiago, i.—Fuera de esta capilal, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tltttpO de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Indisposiciones délas Autoridadea, excepto lasque sean 
á instancia de parte no pobre, te insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

! % i i m c r n « l i c i t o 5 © c é n t i m o » de p c N C t a . 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la RK INA 

Doña María Cristina (Q. D. G.) y 
33. AA. R R . las Senna3. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
da importanto salud. 

De iguulbencfioio disfrutan SS. AA . R R . 
Ia3 Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

actual, con asistencia del Sr. Comisario 
de Guerra del distrito D. Emilio Fery y 
Algarra, acordó, en cumplimiento de 
las Reales órdenes de 16 de Setiembre 
de 1848, 2¿ de Marzo de 1850 y 9 
de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejercito y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Febrero último son 
loa siguientes: 

Ración '1c pan , 
Idom tic cebada ¡ 
Ídem de puj» 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón 
Mem de leña , 

Ptas. cents. 

0<39 
1<>5 
O4 59 
t '37 
O'IG 
0 '03 

Mkm civil. 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en este Gobierno de provincia 
con motivo de la expropiación de terre
nos en termino municipal de Villaverde 
para la construcción de una línea que 
ponga en comuuicacion la estación de las 
Delicias de esta capital con la de Villa-
verde ',-or medio de una curva en la línea 
férrea de Madrid á Cáceres y á Portugal, 
y de conformidad con lo informado acer
ca del particular por la Comisión provin
cial, he acordado, haciendo uso de las 
atribuciones que me confiere la ley do 10 
de Kuero de 1879 y reglamento dictado 
para su ejecución, declarar de necesidad 
la pop pación de dichos terrenos para el 
objeto expresado. 

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 25 del men
cionado reglamento, y con el fin de que 
ios interesados que uo estén conformes 
pon este acuerdo puedan utilizar el re
curso de que trata el art. 19 de la ley de 
10 de Enero de 1879, ó en otro caso per
sonándose ante el Alcalde de Villaverde 
en término de ocho días á hacer la de
signación del perito que ácada uno ha de 
representar cu la operación de medir y 
•asar la finca ó parte de ella que deban 
ser expropiadas. 

Madrid 21 d- Marzo de 1883.=E1 
Ciobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Comisión provincial 

, D. Ramiro Aguado y Amor, Oficial 
primero de la Secretaría de la Diputación 
provincial, y Secretario accidental de la 
^iisma. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por Ht Comisión provincial en 21 del 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.° del Excelentí
simo Sr. Vicepresidente en Madrid á 24 
de Marzo de 1883.=V.° B .WVi l l a re -
jo.—Ramiro Aguado. 

Delega i ii de Ha ienila. 

D. Francisco Nuñez, Alcalde cons
titucional de Villamanta. 

Hago saber que por pr videncia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos ojie adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882 y de todos 
los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la su-
subasta, seguu asi lo resuelto la Admi
nistración económica da esta provincia 
en 28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 2 del mes de 
Abril del año 1883. á la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad 

En caso de que hubiere lidiadores cu 
la 3ubasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidadesle-
gales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOI.KII.N 
OFICIAL de 14 del mismo me3 y año, y 
que reproduce en dicho periódico al 
anunciar la cobranza de cada trimestre; 
debiendo tener entendido los licitad, oes 
que, además de los débitos de la Ha 
cienda, recargos v costas del apremio, 
son de su cuenta los de otorgamiento de 
escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Eusuconsecueneia.laprimera subasta 

se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1809, á cuyo efeco se de
signa á continuación el número de orden, 
el nombre de los deudores, situación, 
cabida y linderos de las fincas de su 
respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas lincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran cu el amilla-
ramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 12 de orden. Doña Andrea 
Domínguez.—Una tierra cu las Aguas, 
de caber dos fanegas: linla S. Dámaso 
Gómez; M. D. Gregorio Rodrigue/.; P. y 
N. D. Alejandro Romo; capitalizada ep 
83 pesetas 33 céntimos 

Núm. 37 Tiburcio Gómez.—Una 
casa en el Callejón do Villegas, con un 
herrén contiguo: linda S. Eustaquio Gar
cía Plaza; M. dicho herrén; P. Francisco 
Rodríguez, y X. Mónico Maganto; capi
talizada en 89 pesetas. 

Núm 60. Doroteo Molina.—Una ter
cera parte de casa en el barrio de la 
Fuentegrande: linda S. I ) . Gregorio Ro
dríguez; M. Romualdo Hernández, y P. 
y N. Dionisio González; capitalizada en 
175 pesetas. 

Núm. 80. Isidro Reuescs.—Una casa 
barrio de la Fuentegrande: linda Saliente 
Lúeas Sánchez; Mediodía dicha calle; 
Poniente y Norte frontera de D. Leiva 
Me lrano; capitali/.ada en 500 pesetas. 

Núm. 104. José María Adeva.— Una 
tierra en Valmanto, de ocho fanegas, cua
tro de seguuda clase y cuatro de tercera: 
linda Saliente y Me liodía con dehesa de 
Vnldemanto, y Poniente y Norte tierras 
del mismo dueño; capitalizada en 2.000 
pesetas.. 

Núm. 110. Kleujerio Alonso.—Una 
tierra en Cabeza del Águila, de tres fa
negas de segunda clase: linda Saliente 

. y Mediodía José López; Poniente y Nor
te D. Manuel Sorantes; capitalizada cu 
1.000 pesetas. 

Núm. 125. Manuel Benito.— Una 
¡ tierra en el Üiivon, puesta de viña, de 

cuatro fanegas de primera clase: linda 
S. y M. Angela Pere/.; P. y N. arroyo 
def Olivon; capitalizada cu 2.100 pesetas. 

Nínn. 141. Tomás Castellanos. — 
Una tierra cu Fuentepila, de dos fanegas 
de seguuda clase: linda S. y M. con viña 
del mismo, P. y N. Antonio Sánchez Gar-
nica; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 148. Nicolás Dávila.-— Una 
tierra en las Agua?, de caber fanega , 
media de primera clase: linda S. y M. 
I ) . líregorio Rodríguez, P. y N. Koque 
Sauchez; capitalizada en 787 pesetas :J3 
céntimos. 

Núm. 169. Pedro González.— Una 
viña en Foentepila, de seis ceemines 
de segunda clase: linda Saliente y Mc-

, diodia Leandro González; Ponúnte y 
I Norte Tomás Castellano; capitalizada en 
I 333 pesetas 33 céntimos. 
' Núm. 174. Tomás García de Justo.— 

Una viña en Fuentepila, de dos fanegas 
y media de seguuda clase: linda Saliente 
y Mediodía Bernardo Pérez; Poniente j 
Norte Pedro González Vallejo; capitali
zada en 1.791 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 198. Eusebio García. — Una 
tierra de dos fanegas de segunda clase 
y una de tercera en el Horcajo: linda 
Saliente y Mediodía Roque Sánchez; Po
niente y Norj.e D. Gregorio López de 
Felipe; capitalizada en 833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 261. Gregorio Martin.— Una 
tierra en el Horcajo, de tres fanegas de 
segunda clase: linda Saliente y Mediodía 
José Lope/.; Poniente y Norte Pablo 
.Moya; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Ñú:n. 349. Manuel Uivagorda.—Una 
viña en Cernatilla, de caber 16 fanegas, 
ocho de primera clase y ocho de segunda, 
y linda Salieut- y Mediodía Hilario Ro
dríguez; Poniente y Norte Doña Gala 
Roiz; capitalizada en 15.466 pesetas 66 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispoue el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que ántés de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 

» que quieran interesarse en la subasta, 
I todo con arreglo al uit. 64 de la referida 
| instrucción y por estar así mandado en 

la h gísiaciou que rige además sobre la 
materia. 

Villamanta á 12 de Marzo de 1883.= 
El Alcalde constitucional, Francisco Nu
ñ e z ^ Por su mandado, el Comisionado, 
Juan José Gracia. 

I ) . Francisco Nuñez, Alcalde consti
tucional de Villamanta. 

t$agO saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
veuta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargad s para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los coutribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á lt<8¿, por el 
concepto de territorial, y de todos los de
más años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración !e la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración eco
nómica ile esta provincia en 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 2 del mes de Abril del año 
lsS} , á la hora de las diez ñ* fe rú-añana, 
i u el sitio de costumbre, bajo la presi-
d.cucia de mi Autoridad. 

En e s o de que hubiere lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas fincas, depositarán el im
porte en que se les hiciese la adjudica
ción cu el depositario quo designará esta 
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Alcaldía, previas las formalidades lega- I 
les, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los lidiadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuen
ta los de otorgamiento de escritura* y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para talos casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1860, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 12 de orden. Doña Andrea 
Domínguez.— Una cuarta parte de casa: 
linda Saliente Gabino Fernandez: Medio
día Mateo Gómez; Poniente y Norte Dá
maso Gómez; capitalizada en 287 pesetas 
50 emitimos. 

Núm. 37. Tiburcio Gómez.— Una 
tierra en el Pozo de la Nieve, de cinco fa
negas de 3." clase: linda Saliente y Me
diodía Angela Pérez; Poniente y Norte 
Ángel Fresno; capitalizada en 833 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 59. Natalio Moreno. — Una 
tierra que fué viñaen el Socorro, de caber 
tres fanegas de 1.', cuatro de 3. ' : linda 
Saliente Francisco Rodríguez; Mediodía 
Camino de las Cruces; Poniente camino 
del Socorro, y Norte el mismo Francisco 
Rodríguez; capitalizada en 3.108 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 100. Ramón Vara.—Una casa 
en el barrio de la Fuentcgrande: linda 
Saliente Gabino NietoJ Mediodía Manuel 
Fernandez; Poniente y Norte la calle; 
capitalizada en 812 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 120. Victoriano Arroyo.—Una 
•viña en Fucnt'pila, de dos fanegas de 

Ííriir.era clase: linda Saliente y Mediodía 
a misma Fuente; Poniente y Norte To

más García; capitalizada en 1.049 pese
tas 49 céntimos. 

Núm. 140. Nicolás Dávila — l'na 
tierra en las Aguas, de dos fanegas de 
primera y una de segunda: linda Salien 
te y Mediodía D. Gregorio Rodríguez; 
Poniente y Norte Gregorio López; capi
talizada en 1.383 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 188. Ventura González.—Una 
Tifia < n Cornatilla, de caber tres fanegas: 
linda Saliente y Mediodía Francisco Po-
vedano; Poniente y Norte Casimiro Po-
vedano; capitalizada en 3.300 pesetas. 

Núm. 198. Elias de las Heras.—Una 
tierra en Vcntavieia, de siete fanegas de 
2 . a clase: linda Saliente y Mediodía Fran
cisco Alonso; Poniente y Norte Manuel 
Rodríguez; capitalizada en 2.333 pesetas. 

Núm. 198. Eusebio García.—Una 
tierra de dos fanegas de 2.* clase y una 
de 3." en el Horcajo, que linda Saliente 
v Mediodía Roque Sánchez; Poniente y 
*Norte Gregorio López; capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 240. Vicente López.—Una 
tierra de tres fanegas de 1 claso y 
cuatro de 2. a en la Marota, que lihda 
Saliente y Mediodía José Valverde; Po
niente y Norte Manuel Rodríguez; capi
talizada en 2.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 244. Saturio López Corona.— 
Una viña en Vega de Santa Catalina, de 
cuatro fanegasde 2." clase: lindaSaliente 
y Mediodía Diego Moya; Poniente y Nor
te Manuel Ribera; capitalizada en* 2.866 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 246. Tomás Ramón López.— 
Una tierra en Cabeza del Águila, de tres 
fanegas de 2." cías-: linda Saliente y Me
diodía José López de Gabriel; Poniente 
y Norte otra de Víctor Pérez; eapitaliza-
da en ouo |.c?otoS. 

Núm. 264. Gregorio Mart in.—Una 
tierra en Casa Monroy, de tres fanega?: 
linda Saliente y Mediodía Juan Alonso; 
Poniente y Norte otra de Víctor Pérez; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm M I . Juan Povedano Lozano.— 
Una tierra puesta de viña de tres fanegas 

en Cornatilla: linda Saliente y Mediodía 
otra de Manuel Vega; Poniente y Norte 
otra de Francisco Povedano; capitalizada 
en 1.800 pesetas. 

Núm. 349. Manuel Rivagorda Ruiz.— 
Una tierra en la Mina, de 12 fanegas, 
seis de 2. a clase y seis de 3. a : linda Sa
liente y Mediodía Doña Gala Rui/.; Po
niente y Norte otra de Roque Pérez; ca
pitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 373. Justo Sánchez.—Una tier
ra en el camino de Madrid, de 12 fane
gas, seis de 2. a clase y seis de 3.': linda 
Saliente y Mediodía 'Francisco Alonso; 
Ponícnte'y Norte otra de Elias de las He-
ras; capitalizada en 3.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento, pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo <;uc he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue A 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Villamanta á 12 de Marzo de 1883.= 
El Alcalde constitucional, Francisco Nu-
ñez .=Por su mandado, el Comisionado, 
Juan José Gracia. 

t)iintas)!ienlo$. 
M a d r i d . 

Habiéndose acordado una variante de 
alineación en la calle de Hita, se anuncia 
al público para ;juc llegue á conocimiento 
de aquellos propietarios á quienes pudiera 
efectar la reforma. 

Madrid 21 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

A lenta di» l lenare* . 
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el art. 49, núm. l .° , del vigente 
reglamento de la contribución industrial, 
se convoca á todos los individuos de los 
gremios que comprende la matrícula de 
subsidio de esta población para que se 
dígncu presentar ante mi Autoridad, en 
la casa Ayuntamiento de la misma, el 
día 3 del próximo venidero mes de Abril, 
a las diez de su mañana, con el fin de 
nombrar síndicos y clasificadores desús 
respectivos gremios y fijar el reparto para 
cuota del Tesoro; advirtiéndolos que no 
verificándolo se considerará que renun
cian al derecho de agremiación, y cuyo 
nombramiento efectuaré en conformidad 
á lo prevenido en el art. 54 de dicho re
glamento. 

Alcalá le Henares 25 de Marzo de 
1883.=E1 Alcalde, José Jerónimo Moreno. 

Aldea del Fresno. 

Debiendo procederse en este distrito 
municipal á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría del año 1883 á 84, sin perjuicio de ' lo 
que pueda disponer ía Superioridad, los 
contribuyentes en el mismo que hayan 
experimentado alguna alteración en su 
riqueza se servirán presentar las opor
tunas relaciones de alta y baja en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en térmi
no de 30 días, á contar de la fecha del 
presente; en la inteligencia de que pasa
do dicho plazo no se admitirá relación al
guna, acompañando á la vez los títulos de 
propiedad que la acredite, y éstos en for
ma legal. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Cha; inería y Villa del Prado den 
la mayor publicidad al presente anun
cio para ¡ue llegue á conocimiento de 
los vecinos terratenientes en esta loca
lidad. 

Aldea del Fresno 19 de Marzo de 
1S83.=E1 A caldo. Autonio Hernández. 

A l p e d r e t c 

Para poder proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za publica que ha de servir de base en 
esta villa al repartimiento de contribución 
territorial del año próximo de 1883 á 84, 
es indispensable que los contribuyentes 
que hayan experimentedo variación en 
su riqueza presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en término de 30 días, 
á contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, relaciones jura 'as 
porduplicado, acompañadas de los títulos j 
de propiedad de haber pagado los dere- \ 
chos á la Hacienda por traslación de 
dominio; advirtiendo que transcurrido el > 
plazo no será admitida ninguna. 

Alpcdrcte 20 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Lucio Morales. 

Aranjuez . 

Llegada la época en quo han de re
unirse los gremios para el nombramiento 
de síndicos y clasificadores que han de 
representar á los mismos y repartir las j 
cuotas durante el ejercicio económico I 
de 1883-84, de conformidad á lo preveni-
do en el párrafo 1.° del art. 49 del regla- ) 
mentó para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución industrial, 
se invita por el presente á todos los indi
viduos de las clases que se expresan á 
continuación para que por el orden que se 
señala y en el día y hora que se fija ee 
presenten en esta Alcaldía para proceder 
al nombramiento de síndicos y clasifica
dores. 

Xnrlíh 1. «—CLASE I.* 

Dia 5 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Almacenes 
de frutos coloniales. 

CLASE 2. a 

A las once de la mañana.—Vendedo
res de quincalla al por menor. 

CLASK 3. a 

A las doce de la mañana.—Vendedo
res de terciopelos y pañuelos de Manila 
y tejidos de seda finos por menor. 

CLASE 4. a 

Dia 6 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Vendedo
res por menor de tejido ó hilados. 

A las once de la mañana.—Tiendas 
de objetos de escritorio. 

CLASK 6,* 

A las doce.—Ticndas'de génoros ul
tramarinos ó comestibles.* 

A las doce y media.—Tiendas de to
cino ó embutidos. 

CLASE 7." 

Día 7 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Tiendas do 
venta de sombreros. 

A las diez y media.—Tiendas al por 
menor de vinos y aguardientes del país. 

A las once.— Casas de pupilo que 
paguen por lo menos 750 pesetas de al
quiler anual. 

CLASE 8.* 

A las once y media.—Paradores. 
A las doce.—Vendedores por menor 

de pescados frescos. 

CLASE 9. a 

A las doce y media.—Cacharrerías de 
ordinario. 

Día 9 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Vendedo
res de frutas verdes. 

A las diez y media.—Tiendas al por 
menor de aceite y vinagre. 

A las ouce.—Puestos de leche. 
A las once y media.—Expendedores 

de carnes frescas. 
A las doce.—Vend> dores por menor 

de leñas y carbones. 
A las doce y media.— Vendedores ó 

alquiladores de muebles usados. 

Dia 10 de Abril, 

A las diez de la mañana.—Bodegones 
ó figones. 

A las diez y media.—Tiendas de es
teras. 

A las once.—Tiendas de venta de ga 
llinas, pollos y caza menor. 

Tnrira 

Dia 11 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Tratantes 
en leña. 

A las diez y media.—Almacenistas de 
maderas de construcción de todas clases, 
nacionales ó extranjeras. 
• A las once.—ídem id. para carpinte
ría de taller. 

A las once y media.—Especuladores 
en granos. 

A las doce.—Juegos de billar. 

Tarifa íl.* — PROFESI0NE8. 

Dia 12 t'e Abril. 

A las diez de la mañana.—Albéitarcs 
ó herradores. 

A las diez y media.—Farmacéuticos. 
A las once.—Médicos-cirujanos. 
A las once y media.—Ministrantes. 
A las doce.—Veterinarios. 
A las doce y media.—Ingenieros 

agrónomos. 

Dia 13 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Abogados. 
A las diez y media.—Notarios. 

Xnrl fa 4 . '—ARTES Y OFICIOS. 

A las once.—Confiteros. 
A las once y media.—Sastres con 

géneros. 
A las doce.—Hornos de pan con 

venta. 

Dia 14 de Abril. 
A las diez de la mañana.—Relojeros. 
A las diez y media.—Guarnicioneros. 
A las once.—Peluqueros. 
A las once y media.—Cabestreros. 
A las doce.—Carpinteros con taller. 
A las doce y media.—Carreteros. 

Día 16 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Cesteros. 
A las diez y media.—Herreros. 
A las once.—Hojalateros. 
A las once y media.—Barberos. 
A las doce.—Pintores. 
A las doce y media.—Sastres sin gé

neros. 

Dia 17 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Silleros de 
ordinario. 

A las diez y media.—Zapateros. 
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los industriales de este 
Real Sitio á quienes compete la reunión 
de sus respectivos gremios. 

Aranjuez 22 de Marzo de 1883.=E! 
Alcalde, Joaquín Almansa. 

Rolilt'dlllo de In Jarn. 

Los térra ten ¡ente * en este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza so servirán presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento re
lación duplicada de la que hayan expe
rimentado, en el plazo de 20 días, acontar 
desde la fecha, á fin de que la Junta pe
ricial pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para 1883-84; 
eu inteligencia de que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Robledillo de la Jara 23 de Marzo de 
1883.=El Alcalde, Sebastian González. 

Valdllccha 
i 

Con objeto de que la Junta penciai 
pueda ocuparse con la debida antela
ción y detenimiento de la formación del 
apéndice al amillaramiento como opera
ción previa al reparto de la contribución? 
territorial, se hace saber á los propietarios 
en este término municipal que todo el 
que haya experimentado alteración en la 
riqueza presente las reclamaciones de 
alta ó baja en esta Secretaria en el im
prorrogable término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OPICAL de la provincia: advir
tiendo que no será tomada en conside
ración ninguna relación de transmisión, 
de dominio á la que no se acompañe tí
tulo que justifique el pago de derechos al 
Estado. 
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Valdilecha 20 de Marzo de 1883.= i 
El Alcalde, Jesús Gómez.=El Secreta
rio, Lorenzo de la Torre. 

ValtliliM-hn. 

El proyecto del presupuesto munici
pal para el ejercicio económico de 18S3 á 
84 se halla de manifisto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por el te'rmino de diez 
días para atender cuantas reclamaciones 
legales se presenten. 

Valdilecha 22 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Jesús Gómez.=Por su manda
do, el Secretario, Lorenzo de la Torre. 

Znr/alcjo. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con el mejor acierto 
á la formación del apéndice al amillara-
niiento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial en 
el ejercicio próximo de 1883 á 1884, se 
hace necesario que todos los contribu
yentes en este término que hayan expe
rimentado variación en su riqueza la lla
gan constar asi por medio de relaciones 
juradas que presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamento en el transcurso de 
15 días, á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañándose 
debidamente los correspondientes títulos 
de transmisión que acrediten haber paga
do los derechos á la Hacienda, sin cuyo 
requisito y transcurrido dicho término 
no serán admitidas. 

Zarzalejo 22 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Luis Muñoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PIHMEKA INSTANCIA. 

con el objeto de que oigan las proposicio
nes que presente el deudor y se discuta 
y resuelva sobre ello lo que proceda; pre
viniéndoles que á dicho acto han de con
currir con el titulo de su crédito, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y que 
de no presentarse les parará el perjuicio 
que hava lugar en derecho. 

Madrid 14 de Marzo de 1883.=Eduar-
do Ruiz .=E l actuario, Juan Gómez Mar-
rodan. 12 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en la deman
da (pie so sigue en este Juzgado á nom
bre de D. Hoque León de Riveros, en 
representación de su esposa Doña María 
Ascensión Sainz de Baranda, represen
tados por el Procurador D. Antonio Ben-
dicho, y como apoderado de I ) . Felipe 
Sainz de Baranda, sobre extinción de 
unos censos y otros gravámenes que 
afectan á las casas números 5 y 6 anti
guas, manzana 508, calle de la Flor Ba
ja, que hoy es la núm. 18 y 20 modernos, 
con vuelta á la de Isabel la Católica, nú
mero 14, y la núm. 16 antiguo, manzana 
457, calle de la Justa, antes del Pozo, 
que hoy es el núm. 28, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez con la expre
sada demanda á los herederos ó causa-
habientes del Manués de Villa-García, 
de Doña María Teresa Jiménez v á 
cuantas personas se crean con derecho á 
los citados censos y gravámenes, para 
que dentro del improrrogable término de 
cinco días comparezcan á contestarla, 
representados legalmente, ante el expre
sado Juzgado, sito en la casa llamada de 
Canónigos, junto al Palacio de Justicia; 
haciéndese sabor que la parte actora ha 
acusado va la rebeldía. 

Madríd 17 de Marzo 1883.=V.° B . ° = 
Várela.=E1 actuario, Auiceto de la Roca. 

14 
I lo»|iielo. 

En los autos promovidos por Don 
Benigno Cavido, vecino de esta capital, 
sobre quita y espera, y á virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, 
fecha 12 del actual, se cita por medio de 
la presente cédula á los acreedores del 
Cavido cuvo domicilio no es conocido, 
para que el día 28 de Abril próximo, á 
las dos de su tarde, se presenten en dicho 
•Juzgado, sito en la casa llamada de Ca-
Jióuigos, próxima al Palacio de Justicia, 

Por el preseute y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama 
á h. Federico Crespo y á Doña Ramona 
San Joaquín, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el preciso término 
de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal 
que se sigue contra Cándido Manuel 
Campoó por falsificación de documentos 
v tentativa de estafa 

Madrid 21 de Marzo de 1883.= 
V.° B.°=Eduardo Ruiz García H i t a . = 
El actuario, Valentin Ballester. 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se ha señalado el día 
21 de Abril próximo, á la una de la tarde, 
en el local do dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
para celebrar junta general de acreedores 
de la quiebra de D. Joaquín Baguena y 
Andrés, del comercio que fué de esta 
plaza, con objeto de proceder al nombra
miento de síndicos; debiendo concurrir 
por sí ó por medio de apoderados con los 
títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos. Lo 
que se hace público por medio del pre
sente á fin de que llegue á conocimiento 
de cualquier acreedor del quebrado que 
no fuese convocado por circular mediante 
ignorar su existencia. 

Madrid 10 de Varzode 1883.=E1 Es
cribano, Antonio Marcos. 13 

Inclusa. 

D. Mariano Fonseca, Jaez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á I ) . Ricardo Dueñas y Gar
cía, de 38 años de edad, soltero, cajista, 
que ha vivido en la calle del Gobernador, 
número 18, principal, y cuyo domicilio se 
ignora en la actualidad, para que en el 
término de cinco días comparezca en este 
Juzgado á ampliar la declaración que 
tiene prestada en la causa que instruyo 
sobre hurto, y en la que aparece como 
perjudicado; apercibido de que s¡ no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 
1683. = Mariano Fonseca. = Victoriano 
Moreno. 

l.nftnn. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é ¡uterino de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en autos que sigue D. Vicente 
Antonio Castro y López con D. Julián 
Campo Yagüe sobre pago de 2.325 pe
setas, intereses y costas, se saca á públi
ca subasta la cuarta parte del obrador 
de la Solana con sus accesorios de corral 
y tendal, propiedad del D. Julián Campo 
v Yagüe, proin 1 i viso con sus hermanos; 
V lindante por Norte con terreno de Dou 
Gerónimo Gómez; Poniente con obrador 
de Agustina Nieto; Mediodía con calleja 
pública, y Norte calle de la Solana, si
tuado en la ciudad de Béjar, tasada dicha 
cuarta parte en 16.850 reales, por cuya 
cantidad se pone en venta: señalándose 
para la subasta el día 28 de Abril próxi
mo, á la una de la tarde, simultáneamen
te en este Juzgado y en la ciudad de 
Béjar; advirtiéndosc que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para 

tomar parte en la subasta los licitadores 
consignarán previamente cu la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de la cuarta parte de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid 24 de Marzo 1883.=V.° B . ° = 
Marañon.=Por mandado de su señoría, 
Pedro Sainz de Aja. 11 

C nivcrsidml. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal, interino de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, en 
autos ejecutivos que se siguen á instan
cia de D. Toribio Fernandez Ifodriguez 
con Doña Petra Tejedor, se vende en pú
blica subasta una viña en térmiro de 
Fuencarral y sitio que llaman Vereda de 
la Torre, con 1 280 cepas pardillo y mal
var, celebrándose el remate en este Juz
gado el día 28 de Abril próximo, á las dos 
de la tarde, bajo el tipo de la tasación, ó 
sea 1.440 pesetas, no siendo admisibles 
las proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes; y para tomar parte en la 
subasta aeberán los licitadors consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 de dicha tasación, que se devol
verá acto seguido de la subasta, excepto 
al rematante; no existiendo más títulos 
de propiedad que los datos traídos á los 
autos, de los que resulta inscrita la finca | 
á nombre de Doña Petra Tejedor en el 
Registro de la propiedad. 

Madrid 26 de Marzo de 1883.= 
V.° B . °= Crespo. = E 1 actuario, Eusebio 
Cereceda. 15 

C o l m e n a r V i e j o . 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama por término de 10 días á Paulino 
Alba Muñoz é Hilario Escobar Lozano, 
cuyo actual paradero se ignara, para que 
se presenten en este Juzgado á la práctica 
de una diligencia en la causa criminal 
que contra los mismos instruyo por el 
delito de estafa; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial, que en caso de ser habi
dos procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de este partido. 

Colmenar Viejo 19 de Marzo de 
1883. = Mauricio García López. = Luis 
Guierrez. 

Ministerio de Fomento. 

Exposición pública. 

Calificados ya los trabajos de los opo
sitores á la Cátedra de Mó ielado y vacia -
do de adorno de Granada, se hallarán 
expuestos al público en los días 25, 26 y 
27 del corriente, desde las diez de la m a -

• fiana á las tres de la tarde, en el local si
to en la Ribera de Curtidores, núm. 39, 
antigua Kscuela de Veterinaria. 

Madrid 24 de Marzo de 1883.=El Se 
cretario del Tribunal, Ricardo Navarrcte. 

Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina. 

Esta Dirección ha dispuesto admitir 
proposiciones á la subasta de carne de 
vaca para el consumo de los enfermos do 
este Hospital. 

Las personas que deseen presentar 
proposición lo verificarán cu el plazo de 
ochodías, á contar desdeel queseanuncie 
en este BOLETÍN OFICIAL. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la portería general de esta Facultad. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 

estime más conveniente, así como también 
el de desechar todas si lo juzga oportuno. 

Madrid 25 de Marzo de 1883.=E1 
Director, José Calvo. 

La Amistad. 

SOCIEDAO E3PEC1AI. MINERA. 

Mina Centinela. 

En la villa de Madrid, á 9 de Marzo 
de 1883, ante mí D. !• steban Samaniego, 
Notario del ilustre Colegio de la Audien-
cíaterritorial de estacapital, con vecindad 
y residencia en la misma, y de los testi
gos que al final se expresarán, compa
rece: 

El Sr. D. Antonio Atienza y Medrano, 
de 31 años, casado, Abogado, do esta \c-
cindad, en la calle de Tetuan, núm. 13, 
cuarto segundo, quien presenta v recoge 
su cédula personal, de octava clase, ex
pedida por el Jefe económico de esta pro-
vi ¡ f i a en 12 de Agosto último, bajo el 
número 142. 

Comparece á este acto á nombre y 
representación de la Sociedad especial 
minera La Amistad, establecida en esta 
Corte, para lo cual se halla competente
mente autorizado en junta general de 
socios, verificada con arreglo á sus esta
tutos, como lo acredita con certificado 
que me exhibe, expedíelo por D. Fidel 
González Santelices, Secretario de dicha 
Sociedad, en 17 de Febrero último, que 
se une á esta matriz para insertarla al 
final de sus traslados. Asegura hallarse 
en el pleno goce de los derechos civiles, 
y teniendo, á mi juicio, la capacidad 
legal necesaria para formalizar la presen-
te escritura de reorganización de Socie
dad, manifiesta: 

1.° Que D. Manuel Atienza Romero, 
padre del actual compareciente, era due
ño de una mina de plomo, titulada El 
Centinela, situada en Sierra Almagrera, 
término de Cuevas, provincia de Almería, 
Barranco chico de la Torre, de una per
tenencia, compuesta de 41.924 metros 
31 centímetros, que lindaba entonces por 
Saliente tuerte del Hombre: Oriente 
Lagartera, y Norte San Cayetano, y hoy 
linda por Sur las minas nombrad ta Suer
te del H«mbre y Santísimo, ó sea Perva-
nú y demasía á Paraíso; Oeste la mina 
Verdad; liste Santo Cristo y Garibahli, y 

Norte la mina Bu na, perteneciendo en 
aquella época al D. Manuel Atienza y Ro
mero la indica-la mina en virtud de real 
título de propiedad, expedido á su favor 
en 17 de Setiembre de 1874, dándole po
sesión en 16 de Octubre del mismo año, 
inscribiéndose á su nombre en el Regis
tro de la propiedad de Cuevas de Vera 
en el libro 21, folio 12, finca núm. 1.264, 
inscripción 2.* 

2.* Que por escritura otorgada en la 
ciudad de Almería á 3 de Enero de 1865, 
ante el Notario de la misma D. José Ru-
mí Fuentes, el referido D. Manuel Atien
za constituyó Sociedad especial mine
ra, baio la denominación de La Amis
tad, á la que aportó y cedió la descrita 
mina en toda su integridad, cuyo con
trato fué aprobado por la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de Almería 
en 19 de los referidos mes y año. 

3.° Que la expresada Sociedad se 
constituyó con arreglo á las disposiciones 
de la ley de 1859, y aunque sus Juntas 
directivas y generales han prescindido 
del cumplimiento de los preceptos legales, 
han venido rigiéndose en virtud de los 
acuerdos tomados por la mayoría, repre 
sentada en junta general, lo cual aunque 
se respete y acate no deja de ser anómalo 
y deficiente. 

4.° Que la Junta directiva actual 
nombrada por la general relebrada en 
Almería en 12 y 14 de Mayo del año úl
timo ha creído debía ponerse coto á seme
jante procedimiento, procurando entrar 
de lleno lo antes posible en un período de 
perfecta legalidad, y al efecto propuso á 
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la general que después de acordar que la 
Sociedad se acoja á los beneficios de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, se reorgani
ce al amparo de las proscripciones de la 
misma, respetando todos ios derechos 
adquiridos por virtud de la primitiva 
escritura de constitución y de los acuer 
dos tomados hasta e! día por lajunta gene
ral; contal motivo se reunió ésta y acordó 
la reorganización indicada, delegando 
todas sus facultades en el compareciente 
D. Antonio Atienza Medrano para que 
lo lleve á efecto por medio de documento 
público en la forma que estime conve
niente, como consta de la certificación 
exhibida anteriormente; y poniéndolo en 
ejecución, otorga la presente escritura 
de reorganización de Sociedad especial 
minera, bajo los siguientes 

E S T A . T U T 0 8 . 

Artículo 1.° La Sociedad, cuyo dorai- j 
cilio social para todos los efectos legales i 
será Madrid, continuará titulándole La 
Amistad, y tendrá por objeto la explota
ción de la mina de plomo argentífero, de
nominada Centinela, que queda descrita 
anteriormente. 

Art. 2.° El capital social que según 
la escritura primitiva era de 100 accio
nes, y la Sociedad acordó que estuviesen 
representadas por láminas de media ac
ción ca la una, constará ahora de 200 ac
ciones, representadas en títilos nomina
tivos de una acción iguales en derechos 
y obligaciones, y se entregará una por 
cada media acción de las antiguas, im
plicando el canje de los títulos primiti
vos por los nuevos la aceptación de los 
presentes estatutos en todas ana partes. 

Art. 3.° Todos los socios que posean 
una acción tienen derecho para tomar 
parte en los asuntos de interés social y 
para desempeñar car-ios con arreglo á 
103 estatutos y reglamento Cada acción 
de !as nuevas da derecho á un voto para 
decidir en las cuestiones que se sometan 
á la deliberación de la Sociedad. 

Art. 4.° Las accionas son indivisibles 
y se transfieren entre vivos, y por cesión 
voluntaria, por simple endoso, bajo la 
exclusiva responsabilidad de endosantes 
y cesionarios. Por herencia y otras cau
sas se transmiten con arreglo á las dispo -
siciones del derecho común; ñero ningu
na transferencia producirá efectos en la 
Sociedad mientras no conste registrada 
en sus libros. 

Art. 5.° La Sociedad atenderá al pago 
de todos sus gastos con los recursos do 
sus propios productos; pero hasta que los 
obtenga en cantidad suficiente podrá der
ramar dividendos pasivos sobre las ac
ciones que haya en circulación, y la falta 
de pago de cualquier dividendo cuyo des
cubierto se anuncie en la Gaceti y Dia
rio o^cial d>. Aeisos de Madrid, producirá 
la inmedita amortización de las acciones 
que no satisfagan sus divideudos en la 
Caja social dentro de los 15 días siguien
tes al de la publicación del anuncio, sin 
necesidad de más dil ;gencia y con pérdi
da de todos los derechos y desembolsos 
Lechos anteriormente. 

Art. 6.° La Sociedad se rige y gobier
na por las prescripciones de los presentes 
estatutos, que habrá de desarrullarse y 
ampliarse en un reglam nto particular, 
el cual después de discutido y aprobado 
en junta general de socios se observará 
y cumplirá como si formara parte iute 
f iante de los presentes estatutos, y por 
ios .limas acuerdos que lajunta general 
tome en lo sucesivo de conformidad con 
los estatutos y reglamentos dichos. 

A ' 7.° La representación, direcciou 
y a ' íistracion de la Sociedad estará á 
car¿ le una Junta de gobierno, com
puesta de un Presidente, un Secretario, 
un Contador, un Tesorero y dos Adjun
tos, nombrados en juuta general de 
socios do entro los que lo sean de esta 
empresa, los cuales funcionarán respec
tivamente con las atribuciones y de
beres qu • se determinarán en el regla
mento, sustituyéndose unos á otros en la 
ft m í a que el mismo prescribe. 

Art. LOS cargos de la Junta de 
gobierno son voluntarios, renunciables y 
reelegibles, y sus titulares no contraerán 
nuuca en ra/.on de su gestión ninguna 
obligación personal por las responsabili

dades de la Sociedad, si bien responderán 
á ésta como mandatarios suyos. 

Art 9.° La Sociedad celebrará una 
junta general ordinaria duraute el primer 
trimestre de cada año, en la cual se dará 
cuenta de la gestión directiva y adminis
trativa, sometiéndose las cuentas del 
ejercicio terminado á la aprobación defi
nitiva de los socios. En dicha junta se 
tratará además de todos los asuntos de 
iuterés social que proponga la de gobierno 
ó cualquiera de loa accionistas. 

Art. 10. Se celebrarán además juntas 
generales extraordinarias cuando la de 
gobierno lo crea conveniente y cuando 
lo pida tin número de socios cuyas ac-
cioues representen á lo menos el 10 por 
100 de las que hay en circulación; pero 
en estas juntas sólo podrá tratarse del 
objeto que las motive. 

Art. 11. La Junta de gobierno se re
unirá y celebrará sesión cuando la con
voque su Presidente ó cuando lo pidan 
dos de sus individuos. En las sesiones que 
celebre en todo caso podrá tratarse siem
pre, no sólo del objeto primordial que mo
tive la reunión, sino de cualquiera otro 
asuntoque propongan sus individuos. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de vo
tos emitidos, decidiendo el del Presiden
te en caso de empate. 

Art. 12. l.a Sociedad no reconoce 
más que uu dueño por cada acción, con 
quien haya de entenderse sobre pago de 
dividendos y demás asuntos concernien
tes á ella, aunque la acción proceda de 
herencia ú otras causas. 

Art. 13. Son legítimos y obligatorios 
para todos los socios actuales y futuros 
los preceptos coutenidos en los presentas 
estatutos, así como los acuerdos que se 
tomen en junta general de socios por la 
mayoría de los votos que en cada caso 
se admitan, mientras no contraríen las 
prescripciones de aquellos; pero cuando 
se trate del aumeuto ó disminución del 
número de acciones, de la vcuta en todo 
ó en parte, hipoteca ó abandono de la 
mina, ó de la disolución y liquidación 
de la Sociedad, será necesaria la confor
midad de las dos terceras partes á lo 
menos de los votos que representen las 
acciones en circulación. 

Bajo cuyas bases, términos y condi
ciones d j a formalizada el señor com
pareciente la presente escritura de orga
nización de Sociedad es¡ ecial minera Li 
Amisiidf en virtud de la autorización 
que se le ha conferido, sometiéndose para 
su cumplimiento á los Juzgados y Tri
bunales ordinarios de esta capital, con 
renuncia de todo fuero. 

Declara D. Antonio Atienza y Me
drano, para los efectos del impuesto y la 
ley del timbre, que la mina objeto de* es
ta Sociedad vale en la actualidad 5.000 
pesetas, y por tanto corresponde á cada 
una de las 200 acciones emitidas la can
tidad de 25 pesetas. 

Yo el Notario advierto: 
1.° Que con arreglo á lo que dispone 

el art 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869, la constitución de la Sociedad 
se hará constar eu acta notarial que se 
levantará á presencia de los tenedores ó 
representantes de la mitad por lo menos 
de las acciones emitidas, á cuyo efecto 
serán especialmcuto "ouvocados todos los 
interesados eu la empresa y d.ntro del 
plazo de 15 días, á contar desde su cons
titución, deberá presentarse al Sr. Gober
nador civil de esta provincia una copia 
autorizada de la presente escritura, aíí 
como del acta, para remitirla al Ministe
rio de Fomento, teniendo además la obli
gación de publicar en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
dentro del plazo indicado los referidos* 
documentos para que lleguen á conoci
miento del público. 

2.° Que se hace expresa reserva de la 
hipoteca legal en cuya virtud tiene el 
Estado, la provincia y el municipio pre
ferencia sobre cualquier otro acreedor 
para el cobro de la última auualida del 
impuesto por contribuciones y no satisfe
cho por la mina objeto de este contrato. 

3. Que la primera copia de esta es
critura se ha de presentar en la oficina 
liquidadora del impuesto sobre derechos 
reales dentro de 80 días siguientes á hoy 
para satisfacer á la Hacienda los derechos 

que devengue, bajo la3 multas que señala 
la ley . 

4. Que la misma copia se ha de pre
sentar en el Registro de la propiedad de 
Vera para su inscripción, sin cuyo requi
sito no se admitirá en los Juzgados y 
Tribunales, Consejos ni oficinas del Go
bierno si el objeto de lapresentaciou fuere 
hacer efectivo en perjuicio de tercero el 
derecho que debió ser inscrito, sal\^> los 
dos casos de excepción que comprende 
el art 396 de la ley hipotecaria. 

Asi lo otorga y firma con los testigos 
D. Macario Iparraguirre y Fernandez y 
D. Eduardo Ruiz y Jouve, ma\ores de 
edad, de esta vecindad y residencia, sin 
prohibición para serlo, según aseguran. 

Procedo yo el Notario á la lectura in
tegra de esta escritura por reuunciar á 
hacerlo por sí la parte y testigos, previa 
instrucción de su derecho, del que no hi
cieron uso: dé todo lo cual, como de co
nocer al señor otorgante, su vecindad 
y profesión, doy fc.=Antonio Atienza 
y Medrano. = Macario Iparraguirre.= 
líduardo Ruiz y Jouve.=Signado.=Esté-
ban Samaniego. 

Certificación. — D. Fidel González 
Santeliccs, Secretario de la Sociedad es
pecial minera La Amistad, propietaria 
de la mina El Ctntiiielí, y do cuya So
ciedad es Presidente el Sr.* I ) . Antonio 
Atienza y Medrano. 

Certifico que en el libro de actas de 
juntas generales que se halla á mi cargo 
al folio 3 vuelto y 4 se hallan los acuer
dos siguientes: 

El Sr. Presidente manifestó que te
niendo por ob'cto esta reunión, como 
constaba á los señores socios, discutir y 
aprobar las bases de reorganización de 
la Sociedad, ó sean sus nuevos estatutos 
y el proyecto de reglamento por que ha
bía de regirse, se iba á dar lectura de 
los mismos. 

A propuesta del Sr. Regal, y con ob
jeto de que la discusión fuese más orde
nada, se acordó que la lectura so hiciera 
separadamente artículo por artículo á fin 
de que el debate reeyese sobre cada uno 
de ellos. Así se verificó, principiando por 
el preámbulo del proyecto do estatutos 
que había de insertarse en la escritura 
como cabeza de la misma y fundamento 
de la reorganización. 

Después de algunas observaciones do 
los señores socios, y sin niuguua modi
ficación esencial, fueron aprobados todos 
los artículos de los estatutos y reglamen
to, acordándose otorgar con arreglo á lo3 
primeros la correspondiente escritura, 
imprimir el reglamento, publicar aquella 
y formalizar, en suma, cu todas sus ¡tur-
tes la reorganización expresada. 

Lajunta general delegó en el señor 
Presidente D. Antomio Atienza y Medra-
no lo* poderes bastantes, y le concedió 
la autorización legal necesaria para pro
ceder, en representación de la Sociedad, 
al otorgamiento de la escritura de reor-
ffani /.ación con arreglo alas bases acor
dadas; cuyo proyecto, así con.o el de 
reglamento, firmarán todo- los señores 
que componen la Junta directiva para 
que obren entre los documeutosde la em
presa. 

Es copia literal de lo que aparece en 
el acta de la junta general extraordinaria 
celebrada eu 20 de Setiembre de 1883. 

Y para que conste y surta I03 efectos 
correspondientes, expido la presente con 
el V / B.° del Sr. Presidente, autorizada 
además con el sello de la Sociedad, en 
Madrid á 17 días del mes de Febrero del 
año de 1883. = Fid<l González Santeli-
c e 3 . = V . ° B.°=Antonio Atienza Medra-
no —Hay un sello que dice: Sociedad es
pecial "id-ra La Amistad, mina Centi
nela. Madril. 

Es primera copia, conforme con su 
original, ei cual queda en mi protocolo 
corriente en cinco pliegos de la clase 12. 8, 
y ásu continuación la certificación inscri-
ta, bajo el número de orden indicado al 
principio, y con nota de esta expedición. 

Y para el otorgante expido la pre
sente en un pliego de primera clase, nú 
mero 12 401, y cuatro de la 12.*, núme
ros 2.337.641 al G44 inclusive, q ies igno, 
firmo y rubrico en Madrid «lía, mes y año 
de su otorgamiento.=Signado.=Es*téban 
Samaniego. 

ACTA. 

Número 145.—En la villa de Madrid 
á 16 de Marzo de 1883, y o I ) . Esteban 
Samaniego, Notario del ilustre Colegio 
de la Audiencia territorial de esta capi
tal, con vecindad y residencia en la mis
ma, he sido requerido por D. Antonio 
Atienza y M- drano, de 31 años de edad, 
de estado casado, Abogado, vecino de es
ta Corte, en la plaza del Progreso, 7, ter
cero, quien exhibe y recoge su cédula 
personal de octava clase, expedida por el 
Jefe ecouómic') de esta provincia en 12 
do Agosto próximo pasado, con el núme
ro 142 de orden, en concepto de Presi
dente de la Sociedad especial minera La 
Amistad, para que hiciera constar lacous-
tituciou de la misma con arreglo á la ley 
de 19 de Octubre de 1869. 

En su virtud me constituí en la calle 
de la Cruz, núm. 23, cuarto principal, 
donde se halla establecido el local cono
cido por el Círcu'o Industrial Minero, y 
previa convocatoria de junta general ex
traordinaria para este objeto, tuvo lugar 
bajóla presidencia del señor requirente, 
asistiendo por sí y en representación de 
otros los señores siguientes que poseen 
las acciones que se dirán: 

Sr. 1). Antonio Atienza y Medrano, 
ocho acciones . . . . . 8 

Representado por el mismo, D. Ma
nuel Atienza y Medrano, una t 

Doña Carinen Atienza y Medrano, 
diez 10 

Doña Cara Atienza y Medrano, diez. 10 
Doña francisca Medrano y Garriga, 

diez y seis 16 
Doña María de los Angeles Atienza y 

Romero, un» . . ..T 1 
D. Federico Atienza y Romero, dos . . 2 
Doña Angustias Puso, una 1 
D. Kst iii.sl.u» Renovales y Sarach, por 

si, veintiocbo 28 
Representólo por el mismo, I ) . Panta-

leon José le Renovales, ocho 8 
Y per D. Juan Gómez Nieves, seis.. . 6 
D. José Amorós y Lubaig, en repre

sentación Je la Compañía de A g u í -
las, seis 6 

D. Ángel Vela y Hernández, por si, 
dos . . . 2 

D. Ja lan Martin y Alonso, por si, 
ocho. 8 

D. Antonia Atienza y Me-lrano. repre
sentando á los Srés. Orozco herma- • 
nos, diez . . 10 

D. Pascual Ayuso y López, en r e 
presentación 'leí Sr. D. José Manuel 
Aguilar, cinco . 5 

El mismo, por D. Patricio Benitez 
Alonso, diez 10 

El mismo, por D. Federico Benitez 
Alonso, seis 6 

D Kr meisco Rodero y Aguado, por 
s(, cuatro ." 4 

D. José Samaranch Pastoret, por sí, 
diez 10 

D. Fidel González Santelices, por sí, 
dos . . 2 

TOTAL . . . I 5 1 

Y componiendo más do la mitad de 
las 200 acciones de que se componela 
indicada Sociedad L% Amistad, el señor 
Presideute ante mi el infrascrito Notario 
y á presencia de los señores concurrentes 
ía declaró legalmente constituida, con 
arreglo al art 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de I8d9, á fin de que desde este 
día cu adelante sean válidos todos los 
actos que se realicen en dicha Sociedad. 

Y á los efectos que haya lugar lcvau-
to la presente acta que firma el Sr. Presi
dente con do3 socios, á quieues couozco, 
y de todo lo cual doy fe.=Antonio Atienza 
y Medrauo.=Angel Velas.=Juliau Mar
t i n ^ Kstdban Samaniego. 

Corresponde coa su original obrante 
en mi protocolo de instrumentes públicos 
del corriente año, señalada con el número 
145, á que me remito, eu donde queda 
anotado este testimonio que expido a 
instancia de 1). Antonio At.enza y Medra
no como Presideute de la Sociedad mine
ra La Amistad, en uu pliego de la clase 
10. a , núm. 477.082; y en fe de edo lo 
s i ^ n o y firmo en Madrid el inism; día, 
me3 y año de 3u fucha.=Signado =V>*' 
toban Samaniego. 157—P-
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